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Noticias más pormenorizadas del ori9en y el jiro de la cuestion. -
Negociaciones abortadas.-Declaracion de guerra. 

E
~ virtud de las concesiones de terrenos hechas á ciudadanos de los 

Estados-Unidos por las autoridades españolas y la administracion 
mexicana del general Victoria, el número de inmigrantes habia con mu• 
cho sobrepujado al de nativos en Tejas, que formaba parte del Estado 
de Coahuila y Tejas. La poblacion predominante solicitó la ereccion de 
Tejas por sí sola en Estado, sin obtenerla. Al efectuarse el cambio del 
sistema federal por el central, Coahuila y Tejas se declararon opuestas 
á dicho cambio en union de Zacatccas: yencida militarmente la oposicion 
en su centro principal, Tejas quedó de hecho rebelada por la influencia 
de los colonos norte-americanos, de antemano disgustados á. causa. de 
la abolicion de la esclavitud y de que la prosecucion de la colonizacion 
habia sido prohibida á. emigrantes de los Estados-Unidos . .Alguna ex.
pedicion militar que disolvió la legislatura de Coahuila y Tejas y exigía. 
la sumision del gobernador y la entrega de armas de los colonos, fué 
rechazada; y entónces enarboló Tejas abiertamente bandera por la cons• 
titucion de 1824, proclamando poco despues su independencia. 

1 

1 Confirma estos e.sertos el siguiente extract-0 de una p&rte de la nota del ministro de 
los Estados-Unidos en ),léxico, W&ddy Thompson, fecha 5 de Setiembre de 1842: 

"Por el tratado de 22 de Febrero de 1819 entre los Estados-Unidos y España, se 
&doptó el Sabina como l!nea divisoria entre ambas potencias. No se babia efectuado has· 
ta a.quella época en Tejas ninguna colonizacion considerable; pero habiéndose confirma• 
do á España por dicho tratado su derecho &l territorio que se encuentra entre el Sabina 
y Rio Grande, se dirigieron á aquella potencia solicitudes por concesiones de tierras; y 
esas concesiones 6 permisos de colonizar fueron otorgados por las autoridades españolas 
á ciudadanos de loa Estados-Unidos que se propusieron emigrará Tejas con numerosas 
familias ánteB de la declaracion de independencia de llb:ico. Y estas primitivas conce
siones fueron, como es sabido, confirmadas por actos sucesivos del gobierno mexicano 
despuea de su separacion de España, En Enero de 1823 se dió una ley nacion&l de co
lonisacion, ofreciendo fuertes alicientes á todos los que quisieran emprender la colonisa. 
cion de aquellas tierras incultas; y aunque la ley mexiet.lla prohibió por algnn tiempo , 
loa oi11d11diwos de pa!ses extranjeros que se establecieran oomo colonos en territ-Orios in· 

\ 
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Poinsett, primor ministro aquí de los Estados-Unidos había 
do en vano obtener la aquiescencia do Mé . ' procura. 
línea diviso~ia que les dejara el territorio c:~::ae~:;e;: a~ ;nts n:~va 
ó sea la antigua provincia de Tejas· te ·t . e a ma, 
de Febrero de 1819 había quedado 'pe:;:n:~:n~:e lºr el tratado de 22 
te protestas de los colonos norte-ame . España, no obstan
del gabinete de Wasbin r_i~anos Y tentativas posteriores 

de ~éxico se negó á la ::::s~:: ::i::~:t 
6y\::0:;:dle. EUI ~odbierno 

medio de su · · ' os- m os por nuevo mm1stro Butler repitieron en 1821 1 
aquel, ampliándola entónces ó despues en el sentid d a propuesta de 
la zona entre el Sabina y el Bravo á I l o e comprarnos t-0da. 
· A. . ' 0 cua se negó redondamente Mé 

;:;¡ tr?~~~·:;·;s~:á~!ºE:;;~ó irnl •~gativa en Febrero de 1833: 

ciaron todos sus derechos, reclama:~o~::on os Est~dos-Unidos y renun
al Oeste y al s d l Y pretonswnes á los territorios 

ur e a nue-va lfnea divisoria q 
embocadura del Sabio . ' ue arrancaba desde la des-

y confirmada de hechoªd:s::~l ~:::
0

0:;i:i::~r;!ª!: nos f~é ratificada. 
cia, y e~1)resamente en el tratado de 1831 ~stra mdepcnden-1 . , reconoc1éndoso á Mé · 
os IlllSmos derechos á aquel te ·t . . . x1co - . . m or10 que hab1au s1do reconocidos á E 
pana. La provmc1a de Tejas nunca se había extendido más acá del N s
ces_ por la parte colindante con Tamaulipas y Coalmila . , , ue
RoJo 6 Colorado que la dh·idia do Ch.1huah 'T ' m mas aca del s ua Y .1.,uevo-l\léxic Al 

anta-A.nna prisionero en San Jacinto el o. caer 
de salvar su ejército le indujo á firma/el c:::;~tode conlserv~r su vida y que os teJanos le im-

mediatamente colindantes con tales aíses . . pues.-Los primeros colonos de Te a p 'esa restricc1on se derogó ó suspendió dea-
por :Moisés y E:.téban .A.ru tin bajo~ ::e~~~edentes de los ~st_ado~-Unidos ó introducidos 
toda respotabilidad y ~u empresa estu,o aco~ro~s ó m,1tac1ones,_ eran personas de 
en no pequeña parte por los sucesivos cambio; ~a d:_duras penalidades, producidas 
embargo, do perae,erancia lograron e ·tabl en e go ierno de lféxico. .A fuerza, sin 

d 
. ' " ecer una colonia y ¡ , . 

vo e :Mé.11co otros emigrado· 
1 

. . , con e estimulo ó mcenti-, os s1gu1eron y much -1 d 
los Estados-U nidos y otros p ,_ ' . os mi es o colonos procedentes de 

á 1 
. unws, se establecieron en Tei ¡ d' - . 

a mdependencia mexicana T . d ,as en os 1ez anos suruientes . . emen o segun ellos , . " 
gobierno que los regia y especialmente' 1 _cre1an, moti,os de queja contra el 
tacionadosen 'fejas, so'1icitaron remed· por ~ agresiones de los militares mexicanos es• 
separara á Tejas de Coahuila y"° e·ta1oblac~d1endo al supremo gobierno y pidiéndole que 
N "" ~ ec1era una adm. · trae· 

o_ lograron su objeto; y con el trascurso del tiem IIDS ion local para solo Tejas. 
no mtentar su entera separacion de Mó:ri o . . po y de ~os sucesos, creyeron oportu~ 
soberanía política. La guerra fué el r~~ng1r ¡un gobierno propio, y establecer su 
de Abril de 1836 consumó s . el d . o, y a batalla de San Jacinto dada el 21 

' u m epen enc1a." ' 
.Acerca de muchos de estos puntos d 1 jas, véase la "Iniciafüa de ley" d y e os ~b~sos habidos en la coloni.zacion de Te-

fecha 8 de Febrero de 1830. e nuestro llllillstro de Relaciones D. Lñcaa .A.laman, 
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pusieron, y en cuya virtud el mismo Santa-Anna y los principales jefes 
á sus órdenes reconocian la independencia de Tejas y su extension.de 
límites hasta el B1·avo, y se comprometían á procurar la confirmacion de 
tal pacto por el gobierno mexicano, que, como era natural y debido, 

dióle por nulo y de ningun valor ni efecto. 
En su mensaje de 21 de Diciembre ele 1836, el presidente Jackson 

aconsejó que no se reconociera por los Estados-Unidos 13, independencia 
de Tejas sino despues que México ó alguna otra potencia lo hiciera, para 
evitar que se creyese que la nacion norte-americana obraba por propio 
interés apresurándose á reconocerá la nueva república con el designio de 
ponerla en aptitud de ser anexada como ya ella lo solicitaba. No obstante 
esto, el senado decretó tal rec~mocimiento en 19 ele Marzo de 1837, de
jando pendiente la anexion. Fundándose en los auxilios dados á Tejas 
y en la órdcn expedida al general Gaines de invadir las fronteras de Mé· 
xico so pretexto de tener á raya ó perseguir á los bárbaros, nuestro mi
nistro en Washington, Gorostiza, babia pedido y obtenido sus pasapor
tes. El gobierno mexicano aprobó la conducta de Gorostiza, y á fines de 
1836 el enviado norte-americano aquí, Ellis, pidió tambien sus pasapor
tes y las relaciones diplomáticas entre ambos pueblos quedaron inter
rumpidas. En 8 de Febrero de 1837 dijo Jackson que en los agravios de 
México á ciudadanos de los Estados-Unidos y en la conducta de Goros
tiza, había causa suficiente para declararnos la guerra, y propuso que 

se entablaran nuevas reclamaciones. 
A consecuencia de ellas se celebró el tratado de 11 de Abril de 1839, 

en cuya virtud debía reunirse á examinarlas en Washington en .Agosto 
de 1840 una comision que funcionó hasta Febrero de 1842, dejando sin 
resolver multitud de casos. Obtuvimos próroga para el pago de las re
clamaciones aprobadas, y fueron cubiertas en parte, sin que los dos go
biernos llegaran á entenderse respecto del nombramiento de comisiona-

dos que examinaran las pendientes. 
En 12 de Mayo de 1842, nuestro ministro de Relaciones Bocanegra 

dirigió al Secretario de Estado Mr. Webster una nota acerca de las agre
siones contra nuestro territorio, expresando la conviccion de que el go
bierno de los Estados-Unidos tenia la posibilidad y el deber de impedir 
el auxilio de hombres y municiones que se estaba prestando á Tejas; y 
agreganclo que la tolerancia de ello era vista por México como una vio
lacion del tratado, y producía entre ambos pueblos un estado ni de paz 
ni de guerra, con los mismos inconvenientes y perjuicios para nosotros 
que si estuviera declarada la guerra. Una circular con idénticas decla
~aciones fué dirigida pocos dias despues á los individuos del cuerpo di• 
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plomático. Webster contestó ne d 
tad de impedir la emigracion d gan o que su gobierno tuviera. la faoul-
surda la teoría de que la perm·e· susdnacionales á Tejas, declarando ab-

1s1on e la salida de . . . 
en este caso importara violaci d 1 t ª

1 
mas Y mumc1ones 

reconocimiento de la independ on . e d ral tado existente, y confirmando el 
encia e a nueva repúbl' R 

la circulará los ministros extran·e. l . tea. especto de 
Unidos Thompson dirigi'ó J rns, 8 rnpresentante de los Estados-

' una nota al cuerpo d' 1 , . 
ampliando las ideas expresadas p W b 

1
P omat1co repitiendo y ' or 0 ster. l 

. 1 Webster y Waddy Thompson alegaban u . 
rndepondencia de Tejas tal como la h b' q e, reconocida por los Estados-Unidos la 

1 
' a ian reconooido Inglate. F . 

nes Y e comercio do los Estados U 'd . 1ra Y rancia, las relacio-. - m os con ToJas no d' 
ho dado á. rebeldes, ni como injuria á 1 . ~o 

111º ser reputados como auxi-
ra iudependido. Por otm parte los ~t nac10n _Y al gobierno de quienes Tejas so hubie-
t . , nor e-americanos que pn b t\ 
eJanas, perdian su antigua nacionalidad d . sn an engrosar ll\8 filas 

tados-Unidos no podia impedirlos el yb~ odptaba? la teJana. El gobierno do los Es-

1 1 d l 
cam 10 e nac1onalidad 0 • • d' 

as eyes e pafa, las reuniones públ' . . , 
1 

impe 1r, en virtud de T · • was para mamfestac1ones d · , 
eJas, m que los particulares hicieran préstamos . . e s1mpat1a en favor de 

v~ndieran y proporcionaran armamento y d áspecumanos á la nueva república, ó le 
b111 y podia impedir era el armament etem . ar_ticulos de guerra. Lo único qne de-

·1·t . o en su mt.ono y en s d m1 i ares formales contra México ó I . ns aguas, e expediciones 
D cua quiera otro país amigo 

ocauegra insistia en lo público de las . , 
do la emigracion armada· en la com . r¡°~mones convocadas para prestar anrilio y 
tino, t\ ciencia y pacienci~ de Ia11 au!:~cl~dºes· espac~o ~e buques sin disimulo de su d~s
avisos y reclamaciones de los agentes d Mé' _en la rndifcreucia de éstas respecto de los 
actos hostiles contra nuestra patria. Enenotax~:06 y en el_ apoyo y foment.o dados á los 
te la atencion hácia las reuniones públicas habidas de J uho -~e ~842 ll~maba uuevamen
recer á los sublevados· IM cm . . d eu las pnuc1pales crndades para favo-
d , · ms10nes e enganche de volu ta · 
e sus oficiales, el embarque de la gent I ll nos armados, la eleccio1J 

do buques, el reparo de sus averías 1a\e:1 venta de_ terre?os de Tejas, la adqnisicion 
Estados-Unidos. "Se han pub!' dy nta de tnpulamones en los puertos de los 

d 
. ica o Y recomendado d · 1 

o presidente de Tejas excitando el ·¡· d - ec111- as proclamas dol llama-

h d 
. . an.xi 10 e sus hermanos · . a a m1t1do y tolerado en N 

O 1 
. . Y amigos americanos· se 

1 t ti , r eans una com1s10n de segurid d d G 1 ' 
c u ar uerzas y reunir otros auxilios en favor de . a e a ve~ton para re
de Kentucky y Luisiana) han inic· d I TeJ&S amenazada. Dos legislaturas (las 
influeutes del congreso d; la Unio~ª h:i \!ue;ra contra México: miembros respetables é 
contm esta República. Cesó el d' . ul . rv do de eco á todas las amenazas é injurias 
Tejas no parece sino causa ame _isun o, cayó la barrera de la neutralidad; 1 a causa de 
. d ncana, y se hace valer y d . 
I ea de que nada seria actualmente más I se eJa correr y fomentar la 
ciou de guerra contra México." Aquel i:pu ar en los Es_tados-Unidos que Jadeclara
canegra advortia que no se procedió co g . er~o nada babia hecho para evitarlo, y Bo
nuxiliara á los sublevados del C d' n igna apatía cuando se trató de impedir que se 

E . ana ... 
ll su circular, fecha 6 de Julio de 1842 á . Bocanegra: ' los miembros del cuerpo diplomático deoia 

" ' 
El derecho de gentes enseña que las . nerse de toda ofensa de tod 1 . d naciones deben respetarse mútuamente abste-

jndicar á las otras ' s· a esb10n, e toda injuria, en fin, de todo lo qne puede per-
, • • • • 1 uu so erano añad I bl' . subdit.os en las reglas de la justic· d I en os pu imstas, que puede contener á sus 

extrnnjora en su C1Jerpo ó en s ªª. y be a paz, sufre que ellos maltraten á una nacion 

5
• él . us m1em ros no hace mén • • . , 
l mismo la maltratase." ' os mJuna .. toda la nacion que 
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Eu 23 de Agosto de 184:3, Bocanegra pasó una nota á. Thompson Ha.• 
mando su atencion hácia el espfritu y el tono de la prensa norte-ameri
cana en fa\"or de la admision de Tejas en la Union, y anunciando que 
México procuraria impedida pot· todos los medios posibles. 

"Los colonos de Tejas -decia- generosamente acogidos por la na
cion mexicana, entl'aron allí y se alzaron despues bajo diferentes pre• 
textos; pero con el ánimo conocido de arrebatar ese t~rritorio á ,su ~cgí
timo poseedor; y para ~léxico nunca perdieron el caractcr de subdttos, 
ni el de aventureros (Fiudadanos toclos ele los Estados-Unidos), los que 
dcspues pasaron á apoyar su rebelion; y si ahora un partido promuevo 
en Tejas su incorporacion á los mismos Estados-Unidos, es por el cono
cimiento de su notoria incapacidad pam formar y constituir una nacion 
independieulc sin que haya cambiado sn sitnacion ni adquirido título 
para sepanw;e de la madre patria. Partiendo el Excmo. Sr. presidente 
pt·ovisional de esta convicciou profunda, está obligado tt impedtt· qu~ una 
agrcsion sin antecedente en los anales del mundo se consume; Y s1 fue
re indispensable que la nacion mexicana busque á expensas de los de
sastres de la guet-ra la incolumidad de sus derechos, invocará á Dios 
y l ibrat·á la defensa de su justicia á sus propios esfuerzos." . 

Thompson se limitó á acusar recibo y á protestar contra lo que ca.hfi
caba de amenazas en esta y otras notas anteriores. En Noviembre si
guiente (184:3) nuestro ministro en Washingnton, el general .A.lmonte, 
hacia declaraciones análogas á las de "Bocanegra, y el secretario de Es
tado sin exponer las intenciones de su gobierno, sentó que los Estallos
Uoillos reputaban á Tejas libre y capaz de sostener su independencia, 
y no estaban obligados ií contemporizar con ninguna otra potencia res
pecto de sus propias relaciones con la nueva repüblica. Entretanto ~as 
negociaciones sobre anexion seguían su curso, y el tratado respectivo 
fué firmado el 12 de Abril de 1844 por el secretario de Estado Calhoun 
y los comisionados tejanos Vand-Sandt y Henderson . .A.l dar aquí aviso 
ele ello el representante norte americano Green, le contestó Bocanegra. 
que México habría de considerar la ratitlcacion del tratado como una 
declaracion de guerra. El senado de los Estados-Unidos negó en aque-

llos dias su aprobacion al tratado. 
Nuestro gobierno, presidido á la sazon por Santa-Anua, se habi~ ne-

gado á derogar los decretos relativos á la prohibicion del comercLO al 
menudeo por extranjeros, y á la clausura de aduanas del Norte: dió 
por terminado un armisticio que babia entre México y Tejas á conse
cuencia tle gestiones del secretario norte-americano de Estado Upshur 
para que se entablaran negociaciones, y se disponía á continuar la guerra, 

u 
sin dar cu3.rtel á ext~anjero alguno alistado en las filas tejanas, segun 
declaró en alguna proclama el jefe de nuestra línea militar del Bravo. 
Entónces fué cuando el representante de los Estados-Unidos Sbannon ' ' al protestar contra tal guerra y contra los medios con que nos_ proponía-
mos hacerla, demolió de un solo barretazo hasta sus bases el edificio 
hábil y laboriosamente levantado por la diplomácia norte-americana. pa• 
radar apariencias de justicia a.l proceder de los Estados-Unidos di
ciéndonos en nota de 14 de Octubre de 1844, que su gobierno había ~nvi
tado al do l'cjas para que renovara su propuesta do agrngacion; y que 
no pcrmitil'ia :í México realizar la invasion proyectada contra aquel ter
ritol'io, · miéntras estunera pendiente la agrngacion misma, largo tiempo 
intentada y ct·eida indispensable á la seguridad y el bienestar de los Esta
dos-Unid?s, _fin inYariablemente perseguido por todos los partidos, y objeto 
de ncgociac1on de casi todos los gobiernos de veinte años á aquella parte. 

Antes de esto, á la aparicion de una fragata norte-americana de !!ucrr:i. 0 

en las aguas de Vera.cruz, Bocanegra !Labio. preguntado :í. Green, pre
decesor do Shannon, el significado do tal aparicion y de los preparativos 
militares que so hacían en los Estados-Unidos; así como si, al invadirá 
Tejas, nos encontraríamos con el ejército de la Union. Green había con
te~t~do que. ignoraba las disposiciones de su gobierno; poro que, en 
opm1on particular suya, si éste reunia tropas era debido á las amenazas 
de México. Para entónces una brigada norte-americana se habia situa
do cerca de la frontera de Tejas so pretexto de rechazar á los bárbaros, 
Y con el fin de defenderla contra la proyectada invasion nuestra. 

A fines de 184-!; la cuestion presidencial en los Estados-Unidos vino 
á mezclarse con la de la anexion de Tejas, á que se mostraron inclinada 
la opinion públ~ca y decidido el partido demócrata, cuyo candidato, Polk, 
fu~ electo prestdente. Tyler, que ejcrcia entónces el poder, en su mon
saJe do aquel año trajo otra vez á colacion ante el congreso la admision 
de Tejas; Y, tan luego como se organizaron las dos cámaras, fueron pro
puestas Y discutidas resoluciones en el sentido de la admision. Entre
tanto Inglaterra y Francia, con el espíritu de impedir la extension dela 
esclavitud Y el incremento de poder de los Estados-Unidos se oponian 
á la anexion proyectada, y los representantes de ambas ~tcncias en 
Washington prote~taron contra ella . .A.l fin, la admision de Tejas en los 
~stad~s-Unidos fné decretada por ambas cámaras y sancionada por el 
CJecut1Yo el 3 de Marzo de 1845. Tres días despues, nuestl'O ministro 
.A.lmonte protestó, renovó la declaracion 'de los derechos de México al 
recobro do Tejas. y pidió sus pasaportes, que le fueron ·remitidos el 10 

por el secretario de Estado Buchanan, expresando ol cleseo de que áun 
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se arreglaran amistosamente las dificultades entre ambos gobiernos. 
El nuestro, presidido ya por Herrera, al recibir noticia de la anexion 
de Tejas, cortó relaciones con el representante norte-americano, que á 

su tumo se retiró. 
La solemne dcclaracion del pueblo de Tejas, en comicios, de su volun-

tad de agrecrarse era una de las condiciones fijadas por el congreso de 
o ' los Estados-Unidos para la admision. Los términos en que fué decretada 

no satisfacian al ejecutivo tejano, que los babia previsto por el curso 
d~ la (Uscusion en las cámaras, y babia entrado en negociaciones con los 
representantes británico y francés, interesadísimos en impedir la agre
gacion. Dichos representantes obtuvieron del expresado ejecutivo, y 
enviaron á México por conducto do las legaciones respectivas aqu{, las 
condiciones preliminares de un tratado de paz entro nuestra República 
y la de Tejas, teniendo por base principal el reconocimiento do la inde
pendencia de la segunda por la primera, y el compromiso de Tejas 
ele no unirse á nacion alguna. La administracion do Berrera some
tió el caso al congreso, fué autorizada por él para tratar, y por con
ducto del baron de Ciproy, ministro francés aquí, avisó estar dispuesta 
á la ncgociacion, y que los comisionados tejanos serian recibidos. Pero 
los preliminares fueron rechazados por el senado de Tejas, cuyo gobierno 
el 23 de Junio de 18-!5, por el voto de ambas cámaras y la sancion del 
ejecutivo, dió su aquiescencia á la agregacion, confirmada el 4 de Julio 
siguiente por la convencion formada al efecto. 

Desde el 28 de Junio, el encargado de negocios de los Estados-Uni-
dos, Mr. Donelson, avisó al general 'fa.ylor, comandante de las fuerzas 
situadas cerca de aquella frontera, que la medida de agregacion iba á 
ser confirmada por la convencion tejana, y que, debiéndose temer una 
próxima invasion nuestra, convenía acercar aún más tales fuerzas para 
hacer efectiva la proteccion que el gabinete de Washington habia au
torizado al mismo Donelson á ofrecer á Tejas. Taylor, que habia recibi
do órden de regirse por los avisos é instrucciones de Donelson, hizo des
de luego marchar por tierra siete compañías del 2º de Dragones á San 
Antonio de Béjar, y dirigió su infantería, compuesta principalmente de 
los regimientos 3º y 4'!, á Nueva Orleaus, donde tomó trasportes maríti
mos para ir á la bahía de Azanza. El 25 de Julio llegó esta fuerza á la 
expresada bahfa, estableciéndose provisionalmente en la isla de San 
José, de donde por la falta de agua potable y lo peligroso de las barras, 
pasó ~t acampar en Corpus-Christi, cerca y al Sur de la desembocadura 
del Nueces; en cuyo punto, á fines de 1845, se reunió la mayor parte do 

las tropas regulares de los Estados-Unidos. 
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No obstante el hecho _consumado de la agregacion de Tejas, se estuvo 
tod.avía á.punto de abru· n~gociaciones con el gobierno de Washington 
para el arreglo de las cuest10ues entre México y los Estados-Unidos so
bre la base del reconocimiento de la independencia de aquella repúbli
ca. El cónsul norte-americano Black indicó aquí la idea en Setiembre 
ele 184~, ~ prefmitó de ~1~den de su gobierno si seria recibido un pleni
potcnciar10. :Nuestro mm1stl'o de Relaciones Peña y Peña le contestó 
el 15 de Oc~ubr~, que se recibiría al enviado que viniera con el carácter 
de cxtraordmar10 y no de ministro residente, si ántes se retiraban de las 
agn~s de Veracruz las fuerzas navales que habia en ellas. La adminis
~rac1on de Herrera contaba entónces con el apoyo del congreso; pero la 
idea de_ la paz no_ era popular, sirvió de pretexto á la oposicion para 
denuncmr al presidente y sus ministros como traidores y d'1ó , . , 1 . . , ma1gen a 
a rnvoluc1on de Paredes que el gobierno veía próxima á estallar, y que 

en vano triitó de conjurar desistiendo de las negociaciones ó aplazándo
l~s. Así, pues, cuando llegó Slidell á fines de Noviembre, despucs de re-
tirada de Verncruz la escuadrilla nuestro eiecnt1·,..o sm· ~ . , ~ , , 1ucrzas ru re-
cursos para reprimir los planes ele Paredes, en espera de la apertura 
del congreso, ~uiso dar largas al asunto, y sometió al consejo de gobier-
no las credencmles y la cuestion de la recepcion de Slidell . lt . , , 1esue a ne-
gat1vamen_t~ a causa de su carácter de ministro plenipotenciario segun 
el 20 de D1c1embre se Je avisó. ' 
. Po~os días ántes se había pronunciado Paredes con su cuerpo uc 

CJérc1~ en San Luis Potosí, y poco despues la administracion de llerre
ra deJaba el ~u esto. á la de aquel jefe. Slidell, desde Jalapa preguntó 
al nuevo gob10rno s1 le recibiría, y el ministro Castillo y La~zas 1 
testó el 12 d M e con-o arzo de 1846, que nó¡ agregando que el gobierno mexi-
cano se p~·eparaba para la guerra, comenzada ya de hecho por los Es
tados-U rudos con la ocupacion de Corpus-Christi y la presencia de fuer
zas navales en V cracruz. Slidell con fecha U de .Marzo pidió 
portes, y se embarcó el 1 º de Abril. sus pasa-

~ la noticia ~el ~ronunciamiento de Paredes y ántcs de saber que su 
~nviado no habia sido aquí recibido, el gobierno de los Estados-Unidos 
reforzó su escuadra en el golfo de .México, <lió ór<len á Taylor de avan
za~s~:re el Brav~, _Y le facultó para pedir refuerzos ele voluntarios á las ª:li r1 a_cles de Lmsiana, Tejas, Mississippí Y .Alabama. Considerando en 
~ gro a las tropas del expresado Taylor, que constaban de más de 3 500 
?mbres, el general Gaines, comandante militar de Nueva Orleans' en

vió ~ refuerzo lle voluntarios ele artillería á Corpus-Christi de donde se 
movió el 8 de Mar o d 1846 . . ' z e el eJérc1to norte-americano hácia el füavo. 
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Las primeras escaramuzas habidas á otro lado del rio, de cuya Hneo. 
habian avanzado algunas fuerzas nuestras hácia el Norte á rechazar la 
invasion, ¡¡irvieron de pretexto al presidente Polk para pedir que se le 
autorizara al levantamiento de cuerpos de voluntarios. El congreso ex
pidió la resolucion relativa el 13 de Mayo de 1846, quedando así oficial
mente reconocida en los Estados-U nidos la existencia del estado de guer
ra. Para nosotros era un hecho desde las declaraciones de Shannon en 
Octubre de 1844, y se confirmó con la admision de Tejas en la Union 
norte-americana. Sin embargo, la declaracion formal del estado de guer
ra de parte de México no tuvo lugar sino á mediados de 1846 y fué he
cha por nuestro congreso en virtud de iniciativa del ministro de la Guer
ra, general Tornel, fecha 16 de Junio, cuyo primer artículo era el si-

guiente: "La nacion mexicana, por su natural defensa, se halla en estado de 
guerra con los Estados-Unidos de América, por haber favorecido abier
ta y empeñosamente la insurreccion de los colonos de Tejas contra la 
nacion que los habia acogido en su territorio y cubierto generosamente 
con la proteccion de sus leyes: por haber incorporado el mismo territo· 
rio de Tejas á la Union de dichos Estados por acta de su congreso, y sin 
embargo de que perteneció siempre y por un derecho indisputable á la 
nacion mexicana y de que lo reconocieron como mexicano por el tratado 
de límites de 1831: por haber invadido el territorio del Departamento 
de Tamaulipas con un ejército: por haber introducido tropas en la pe
nínsula de California: por haber ocupado la márgen izquierda del rio 
Bravo: por haberse batido sus armas con las de la República mexicana 
en los dias 8 y 9 de Mayo del presente año: por haber bloquea.do los 
puertos de Matamoros, Vera.cruz y Tampico de Tamaulipas, dirigiendo 

sus fuegos sobre las defensas de éste." 
Con arreglo á los arts. 2º y 3° de la iniciativa, se acordó que el ejecu-

tivo sostuviera la guerra con la energía correspondiente á los derechos y 
dignidad de la nacion; y se le otorgaron en el ramo de guerra todas las 
facultades necesarias '' para hacerla efectiva, pronta y eficazmente con
tra los Estatlos-Unidos que la han provocado, iniciado y sostenido." 

Conviene advertir que el gobierno de los Estados Unidos, consiguien
temente á su pretension caprichosa y absurua de considerar el Bravo 
como linea divisoria, siempre alegó que la campaña habia sido empeza
da por :México en el hecho de avanzar nuestras tropas á la márgen sep
tentrional de aquel rio; y si por una especie de suerte mágica fueron en
sanchados los límites de Tejas al ingresar en la Union norte-americana, 
por otra suerte de igual género apa1·ecimos como invasores los invadidos. 

V 

SINOPSIS DE LA CAMPAÑA.• 

Prepar t· a ivos, cwrso general y 1·esultado d l e a gue1•ra.-Rejlexiones. 

LA creencia de que yo hablaba al termi . . 
capítulos de que la . . nar alguno de IIllS anteriores 

' agrcs10n partia de Méx' 
rentada por la prensa de 

1 
E t ico, no solo era apa-' os s a.dos-Unidos sino t b' 

más grave, por su presidente . ' . am ien, lo que es 
saje de Diciembre de 1847 y s~ con~rcso. El pnmero dijo en sumen-
tado de guerra á ambos 'tte ~ gob~erno mexicano babia traido al es
ramando la sangre de lotnª sets, mva~hendo el territorio de Tejas y der-

or e-americanos "Méxi d' ó . 
guerra, y nosotros nos vimos bli d . co 1 . prmcipio á la 
al invasor y á continuar la l oh g: os, en defensa propia, á rechazar 
congreso, por su parte, <lecla;;b: el ~~ta obtener una paz honrosa.,, El 
de la República de México exist 1 ~ Mayo de 1846, que '' por obra 
y los Estados-Unidos " N e e dest, o de guerra entre su gobierno 

. o carece e chiste lo ex to . 
que la obra de México se h b' d . pu~s s1 se recuerda · ª 1ª re umdo en susta · 
rechazar 6 capturar un dest nma, por entónces, á 
los fuegos de la plaza de M atcamento de dragones que avanzaban bajo 

a amoros. 
He entrado insensiblemente en la 1 . 

guerra, Y debo apuntar ant re ac1~n de los preliminares de la 
184 7 profirió las frases ~. •'be t~do, que el mismo presidente Polk que en 

n1 a citadas ya en su a-
sion del poder, habia hablado de la a~ . i~curso al tomar pose
tualidad política que él e t b ex1on de TeJas como de una even-

s a a resuelto á realizar Al d 
so la incorporacion de la n í . , . . acor ar el congre-
torizó desde luego al ejecu:::1::s~:~~!~;a en los Est~~os-Unidos, au
que cubriera todos los punto , una línea militar fronteriza, 
te de Tejas; á consecuencia ;ee~puests a se~ atacados al Sur Y al Oes
nas tropas al mando del ge l Zcua se pusieron en movimiento algu-
Al nera acarías Taylor El • . 

monte babia pedido en W hi · mllllstro mexicano 
zo, Y á principios de Ab ·1 as ngton ~us pasaportes desde el 6 de Mar

ri nuestro gobierno se negó á seguir reconocien• 

1 Por haberse eaorito con . . 
ticionea que iDten11ionalmen~º=~:t9:'1-Jl capitulo IV', resultan en 6ate algunas repe-

1\J o para la meJor iDteligenoia do 101 auoeeos. 
1 


